
DECRETO LXXVII. 

DE 19 DE A B R I L DE 1814. 

Se declaran expeditas al Rey, luego que tome las riendas del 
Gobierno, las facultades que le señala el artículo ly i del 

capitido i.° , tirulo ^.° de la Constitución énc. :, 

Teniendo en consideración las Co'rtes que en virtud 
de lo prevenido en el artículo 195 de la Constitución 
ejercen actualmente algunas facultades propias de la au­
toridad del Rey, que no pueden desempeñar cuando 
este llegue á tomar las riendas del Gobierno; y deseosas 
de dejarle en este caso expeditas todas las facultades que 
le señala el artículo 171 del capítulo i .° , título 4.° de la 
Constitución , decretan lo siguiente: i.° Desde el día en 
que el Sr. D. Fernando vi i tome el Gobierno de la Mo­
narquía española, con arreglo á lo que se dispone en el 
artículo 13 del decreto de 2 de Febrero próximo: cuan­
do los Secretarios del Despacho d los de las Cortes les 
diesen cuenta de algún negocio, manifestarán la facultad 
de las declaradas á las mismas Cortes en los artículos 131 
y 135 de la Constitución, y en los decretos de 26 de Se­
tiembre de 1811, 10 de Noviembre de 1810 y 10 de 

V. Junio de 1813 sobre crédito público y libertad de im­
prenta , en cuya virtud les corresponda el conocimiento; 
y sin este requisito no se les dará curso. 2° Los Señores 
Secretarios de las Cortes separarán todos los expedientes 
y memoriales actualmente pendientes en ellas, cuya de­
cisión corresponda al Monarca, según las facultades que 
le señala la Constitución; y en el momento en que el Se­
ñor D. Fernando vri tomare el Gobierno de la Nación, 
los pasarán á las Secretarías respectivas del Despacho 
de Estado para su decisión: quedando por este medio 
deslindadas las funciones del cuerpo Legislativo y las del 
Rey. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y lo 
hará circular y publicar en la forma acostumbrada. :::ir* 
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Dado en Madrid á 19 de Abril de iSi^.'^Francisco; 
Obispo de Urgel, Pres idente . r r r^ to Ostolaza, Diputado 
Secretario.:—: Juan Josef Sánchez de la Torre, Diputado 
Secretario. :::::= A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LXXVIII. 

DE 19 DE ABRIL- DE 1814. 

Asignación de alimentos á los Señores Infantes. 

Consiguiente á lo prevenido en el artículo 215 de la 
Constitución política de la Monarquía, las Co'rtes decre­
tan lo siguiente: i.° Se asigna para alimentos de cada uno 
de los Señores Infantes de España D. Carlos y D. Anto­
nio la cantidad anual de ciento cincuenta mil ducados. 
2.° Estas cuotas se satisfarán por la Tesorería general. 
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino, y para su 
cumplimiento lo mandará publicar y circular en la for­
ma ordinaria.^=Dado en Madrid á 19 de Abril de 
tSi^.::::^.Francisco, Obispo de Urgel, Presidente.:— Blas 
Ostolaza, Diputado Secretario. Juan Josef Sánchez de 
laTorre, Diputado Secretario.zzA la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LXXIX. 

D E 21 DE A B R I L DE 1814. 

Se manda levantar un monumento en la orilla derecha del 
rio Flwvi'á, frente del pueblo llamado Bascara, en cujopa' 
r age fue recibido el Sr. D.. Fernando vii por el primer 

Ejército nacional el dia 2^de Marzo de j81^,para 
perpetuar la memoria de este suceso. 

Deseando las Cortes perpetuar Ja memoria del 24 de 
Marzo próximo pasado, en cuyo venturoso dia hizo su 
entrada en territorio español el Sr. D- Fernando YII, 
Rey de las Españas, libre ya de la fuerza enemiga que 
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